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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DE JAVALI
NUEVO,  DEL PLENO DEL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS.

=====================================================================

En Javalí Nuevo (Murcia) a veintiocho de junio de dos mil dieciséis, siendo las veintiuna
horas y diez minutos, en el salón de actos del Centro Municipal, se reúne el pleno de la Junta
Municipal para celebrar sesión extraordinaria bajo la presidencia de Dª.  Mª. Jesús Barquero Gil,
con la asistencia del Sr. Secretario-Administrador de la Junta Municipal D. Antonio Hernández
López  que  ejerce  las  funciones  otorgadas  por  el  Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y
Distritos:

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el grupo municipal PSOE:
D. Mª. Jesús Barquero Gil 
D. Jesús Cano Velázquez 
Dª. Mª. José Moreno Pérez
D. Jose Antonio Pérez Beltrán
Por el grupo municipal PP:
D. Patricio Barquero Marín 
Dª. Alicia Aurelia Sánchez Pérez
D. Salvador Madrid González
D. Antonio Veláquez Vicente 
Por el grupo municipal C's:
D. Matías Buendía Martínez 

La Sra. Presidenta abre la sesión, una vez comprobado el quórum necesario para que pueda
ser celebrada,  procediéndose a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- Aprobación del cuadrante del Pabellón Deportivo de Javalí Nuevo.

La  Sra.  Presidenta  presenta  para  su  aprobación  el  siguiente  cuadrante  del  Pabellón
Deportivo de Javalí Nuevo: 

PABELLÓN JAVALÍ NUEVO 16/17

PISTA POLIDEPORTIVA
LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

17:00-17:30
17:30-18:00
18:00-18:30
18:30-19:00
19:00-19:30
19:30-20:00

    Imaeduca. Escuela de Fútbol Sala
    Club Cronos. Escuela Gimnasia Rítmica.

El cuadrante es aprobado por unanimidad.

2.- Aprobación del cuadrante del  Campo Municipal de Javalí Nuevo.
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La  Sra.  Presidenta  presenta  para  su  aprobación  el  siguiente  cuadrante  del  Campo
Municipal de Javalí Nuevo: 

El cuadrante es aprobado por unanimidad.

3.- Informe y aprobación de gastos, si procede, de las fiestas patronales de Javalí Nuevo.

Este punto se pospone, para un próximo pleno extraordinario, con el fin de estudiar los
presupuestos que se han solicitado, y al día de la fecha todavía no han sido presentados.

Sin más asuntos que tratar la Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las veintiuna horas y
treinta minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

Javalí Nuevo a 28 de junio de 2016
VºBº

La Presidenta de la Junta Municipal de Javalí Nuevo

Dª. Mª. Jesús Barquero Gil

El Secretario-Administrador

D. Antonio Hernández López
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